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SANTIAGO DE CALI, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda fue subsanada dentro del término legal 

y satisface los requisitos formales y los contenidos en el artículo 82 y 384 del C G 

P, el juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA POR CONTRATO DE LEASING propuesta por BBVA 

COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial contra NELSON SINENCIO MATA 

AGUILERA.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada, para lo cual la parte interesada 

deberá enviar copia de la providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica suministrada a cada uno de los que integran la parte pasiva y remitir a 

este Despacho constancia de envío donde se refleje su recepción, para ello podrá 

implementarse el sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos. 

(Art. 8 del Decreto 806 de 2020) 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) 

DÍAS. A fin de dar claridad a la contraparte para su contestación, deberá advertir 
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que dicho término empezará a correr dentro de los dos (2) días siguientes al envío 

del mensaje. (Art. 8 y 9  del Decreto 806 de 2020). 

CUARTO: ADVERTIR al demandado que deberá consignar oportunamente a 

órdenes de este juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, los 

cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere 

dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo 

del pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. (Art. 384 núm. 4° C.G.P.) 

QUINTO: RECONOCER personería al profesional del derecho Dr. JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA, portador de la T.P. No.63.217 del C.S.J., como apoderado judicial de 

la parte demandante, para los fine y dentro de los términos del poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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